
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 110013105015201400613-OO, informando que el proceso

se enconIraba archivado provisional, no obstante, la parte ejecutada, allegó
solicitud de levantamiento de medida cautelar. . Sírvase proveer.

La Secretaria,

S\

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el

coordinador de asuntos jurídicos de la ejecutada PATRIMONIO AUTONOMO DE

REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA 
-EN 

LIQUIDACIÓN. administrado por

FIDUpREVISORA SA, doctor DANiEL ALBERTO REALPE MEIÍAM, solicitó el

levantamiento de las medidas cautelares, tenlendo en cuenta que la obligación

objeto de ejecución ya fue pagada por la entidad, sin embargo, el despacho no

reálizará pionunciamiento alguno, dado que el mencionado abogado no se

encuentra reconocido dentro del proceso.

Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, se REQUIERE a las partes para que

informen a este juzgado, aportando la documental pertinente, si finalmente se

ii"é¿ u alg¡n acuérdá de pago, con el fin de que fueran canceladas las condenas

áOí"to O"-.j".ución, debiáo i que la parte ejecutante en su momento solicitó la

suspensión del presente asunto por dicha razón (f| 316), s¡n que a la fecha

Áiyun.omunicaáo al juzgado si hubo o no dlcho acuerdo o si ya fueron pagadas

las sumas de dinero debidas.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

luzoado Ournce (15) Laboral del Crrcuito de Bogotá, Calle l2C No 7-36 Piso 21 Ed Nemqueteba
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